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No hay trabajo académico firmado 
por Carlos Garrido que no se caracte-
rice por la rigurosidad analítica y por 
una redacción estimulante, y cuidada, 
que acompaña al lector de principio a 
fin. Esta monografía, la cuarta firmada 
por el autor, no es, evidentemente, 
una excepción. 

El profesor Garrido aborda en esta 
ocasión los siete años electrizantes en 
los que España transitó del centralis-
mo a las autonomías y, simultánea-
mente, de la dictadura a la democracia 
–una dimensión que, si bien no consti-
tuye el objeto del trabajo, lo impregna 
inevitablemente–. Garrido logra, en 
todo caso, pese al trepidante ritmo al 
cual se sucedieron los acontecimien-
tos en los albores de la democracia, 
construir un discurso sereno que le 
permite detenerse, pormenorizada-
mente, aunque sin perder la panorámi-
ca general, en los detalles del proceso 
autonómico: en sus condicionantes 
jurídicos y, muy especialmente, en los 

político-institucionales, tal y como 
exige una concepción comprensiva, y 
no meramente descriptiva, de la meto-
dología constitucional. Con ello, el 
autor ofrece a quien se acerque a la 
obra valiosas claves para comprender 
el dinamismo que, todavía en la actua-
lidad, caracterizan a nuestra forma de 
Estado. En un momento de verdades 
líquidas, la solidez del análisis del 
profesor Garrido sirve como antídoto 
contra la desmemoria, que no es sino 
la antesala del abuso.

Desde el punto de vista estructural, 
la obra cuenta con seis capítulos y una 
vasta bibliografía, con más de tres-
cientas entradas, a las que deben aña-
dirse las fuentes documentales –perio-
dísticas e institucionales– en las que 
se apoya el autor para construir el 
pormenorizado relato que presenta. El 
mismo arranca en las postrimerías del 
franquismo, y en la toma de concien-
cia de las disfuncionalidades adminis-
trativas y desequilibrios territoriales 
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provocadas por el centralismo. La lec-
tura de estos primeros compases de la 
monografía resulta especialmente elo-
cuente para quienes quieran hacer reso-
nar los tambores de la recentralización. 

Garrido subraya cómo la integra-
ción del mercado nacional y la mejora 
de las comunicaciones en la década de 
los sesenta, comportó que aquellas 
regiones incipientemente industriali-
zadas experimentasen un sólido desa-
rrollo, a diferencia, y en detrimento, 
de las demás. En consecuencia, el 
principal desencadenante de la con-
ciencia regional en la mayor parte de 
los territorios españoles fue la percep-
ción del grave deterioro económico y 
la sensación de expolio. Y, ante el in-
movilismo franquista, que pese a al-
gunos tímidos intentos no logró supe-
rar el centralismo, el antifranquismo 
asoció la democracia con el autogo-
bierno de las comunidades regionales. 
La reivindicación territorial en Espa-
ña, si bien contaba con perfiles pro-
pios en cada territorio –de los que da 
cuenta Garrido–, distaba de estar cir-
cunscrita a los territorios singulariza-
dos por el arraigo del nacionalismo. 
Se trataba de una reivindicación gene-
ral y mayoritaria, siendo reflejo de 
ello el rechazo del modelo centralista 
del franquismo, ya durante la Transi-
ción, por parte de todas las formacio-
nes políticas. El panorama, desde lue-
go, era muy diferente al vivido en 
1931, donde los principales partidos 
disentían sobre la organización terri-
torial más deseable que debía adoptar 
la II República.

El segundo capítulo arranca con la 
celebración de elecciones generales el 
15 de junio de 1977 y la inmediata 
exigencia, desde los nacionalismos 

periféricos y la izquierda vasca y cata-
lana, del restablecimiento inmediato 
de sus Estatutos de autonomía aproba-
dos durante el periodo republicano. 
En ambas regiones se constituyeron 
asambleas de parlamentarios, pero 
éstas se extendieron inmediatamente a 
otros territorios y desembocaron en la 
generalización de entes preautonómi-
cos en trece de ellos –cuya naturaleza, 
organización y funciones analiza el 
autor con cuidado–. Las preautono-
mías, apunta Garrido, si bien encauza-
ron las demandas de autogobierno re-
gional y proporcionaron rodaje 
administrativo a las élites regionales, 
cerraron igualmente el ciclo de la mo-
vilización popular a favor de la auto-
nomía, pues la reivindicación quedó 
institucionalizada, actuando desde ese 
instante los partidos como mediado-
res. Y, además, no fueron óbice para 
la constitucionalización del principio 
dispositivo por el que el constituyente 
renunció, de facto, a dibujar el mapa 
autonómico.

Sobre la teoría y práctica del prin-
cipio dispositivo en los procedimien-
tos constitucionales de acceso a la 
autonomía versa, precisamente, el 
tercer capítulo de la monografía. La 
constitucionalización de este princi-
pio quiso compatibilizar la inmediata 
satisfacción de las demandas de los 
nacionalismos periféricos con el de-
recho de las demás regiones a lograr, 
en un horizonte temporal menos 
apremiante, similar grado de autono-
mía. Sin embargo, como apunta Ga-
rrido, este acceso asimétrico y gra-
dual pretendió lograrse previendo 
unos procedimientos de iniciativa tan 
prolijos que provocaron que el proce-
so de formación de la mayoría de 
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Comunidades Autónomas fuese un 
laberinto jurídico-político. 

Este capítulo, tras analizar desde el 
punto de vista normativo los interro-
gantes que abrían las diferentes vías 
constitucionales de acceso a la auto-
nomía, estudia los cambios produci-
dos en la composición de los entes 
preautonómicos como consecuencia 
de las elecciones, generales y munici-
pales, de marzo y abril de 1979. Como 
recuerda el autor, la composición de 
estos órganos era determinante por 
múltiples motivos entre los que desta-
ca, especialmente, la privilegiada po-
sición política de estos órganos que, 
con base en el la DT 2ª de la CE, po-
dían sustituir con su mayoría la inicia-
tiva autonómica de las diputaciones 
provinciales y los órganos interinsula-
res correspondientes. Teniendo ello 
presente, el capítulo concluye anali-
zando los primeros supuestos de apli-
cación de las normas referidas al pro-
ceso autonómico, comenzando por la 
negociación y aprobación de los Esta-
tutos de autonomía de Euskadi y Cata-
luña, que estuvieron caracterizadas, 
como subraya el autor, por la divisa 
napoleónica “on s´engage et puis on 
voit” y fueron un reflejo muy señalado 
de la improvisación que caracterizó 
todo el proceso autonómico. En cual-
quier caso, pese a que los textos final-
mente aprobados fueron depurados 
durante la tramitación parlamentaria 
para garantizar su encaje dentro del 
marco de la Constitución –frente a las 
pretensiones iniciales de los impulso-
res–, las fuerzas nacionalistas, quizás 
con la salvedad de ERC, quedaron 
satisfechas del resultado, que compor-
taba alcanzar un nivel de autogobier-
no sustancialmente superior al 

previsto por el constituyente republi-
cano en 1931. 

El Capítulo 3, por último, da cuenta 
de la apertura del proceso autonómico 
en Galicia, con base también en la DT 
2ª CE; en Andalucía, País Valenciano, 
Canarias y Aragón por la vía del artí-
culo 151 CE; y en buena parte del res-
to de territorios por la vía del artículo 
143 CE, con la salvedad de Baleares, 
Extremadura, Murcia, Castilla-La 
Mancha y Madrid, por motivos diver-
sos expuestos por Garrido. El caso 
navarro discurriría por el cauce de la 
DA 1ª CE. El sistema, no obstante, 
otorgaba un protagonismo indiscutible 
a los representantes locales de los par-
tidos políticos en todos los casos, quie-
nes “imprudentemente” –denuncia el 
autor– crearon unas expectativas sobre 
el resultado del proceso que no esta-
ban en condiciones de satisfacer. 

El Capítulo 4 se dedica al estudio 
del giro territorial de la UCD tras la 
aprobación de los estatutos vasco y 
catalán, cuando trató de rectificar la 
dinámica emuladora activada en otras 
regiones provocando el bloqueo, en 
consecuencia, del resto de procesos 
autonómicos. La rebaja de contenidos 
del proyecto estatutario gallego desta-
ca por ser el primer síntoma de este 
giro. A ello hay que sumar que, a los 
ojos de los centristas, el resto de los 
territorios debían acceder a la autono-
mía por la vía del artículo 143 CE, 
pues la discreta participación en los 
referéndums de aprobación de los es-
tatutos vasco y catalán hacía que la 
generalización de este instrumento no 
resultase políticamente atractiva. UCD 
emprendió esta empresa en solitario, 
pues, aunque buscó la complicidad de 
la dirección socialista, no la encontró 
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por motivos más organizativos que 
estratégicos. Y su decisión impactó, de 
lleno, en el proceso autonómico anda-
luz –este ya muy avanzado, y donde 
UCD propugnaría la abstención en el 
referéndum de acceso a la autonomía– 
y en los procesos autonómicos valen-
ciano, canario y aragonés. En estos 
tres últimos casos, la forma de vehicu-
lar normativamente esta decisión polí-
tica fue la introducción en la Ley Or-
gánica reguladora del referéndum de 
requisitos adicionales en la vía de ac-
ceso del artículo 151 CE, pese a la 
dudosa constitucionalidad de la deci-
sión, tal y como se denunció en los 
informes elaborados por los departa-
mentos de Derecho Político de las uni-
versidades de Zaragoza y Valencia. La 
paralización de los procesos autonó-
micos devino en crisis de Estado, que 
cristalizó en la presentación de una 
moción de censura donde el candidato 
alternativo, Felipe González, abogó 
por la equiparación del estatuto galle-
go al vasco y catalán, por una nueva 
modificación de la Ley Orgánica regu-
ladora del referéndum para superar el 
resultado insuficiente de la provincia 
almeriense en el referéndum de acceso 
a la autonomía, que impedían la cons-
titución de Andalucía por la vía del 
artículo 151, y por desbloquear “sin 
imposiciones” la situación de bloqueo 
creada en los procesos de País Valen-
ciano, Canarias y Aragón.

El penúltimo capítulo de la mono-
grafía, el quinto, aborda, tras la rectifi-
cación de UCD, el desbloqueo de los 
procesos autonómicos en Galicia y 
Andalucía; la reconducción con 
acuerdo de los socialistas de la inicia-
tiva autonómica en Canarias, País Va-
lenciano y Aragón y, en definitiva, la 

reactivación de los procesos en el res-
to de las comunidades: bien iniciando 
la tramitación parlamentaria de los 
proyectos estatutarios, como fue el 
caso de Asturias, Cantabria, Canarias, 
Murcia y La Rioja; bien elaborando 
proyectos estatutarios en Aragón, País 
Valenciano, Extremadura y Baleares 
–o negociando el amejoramiento foral 
en Navarra-; bien, por último, inician-
do la andadura en Castilla y León, 
Castilla-La Mancha y Madrid, donde 
el proceso había encallado especial-
mente. En el caso castellanoleonés, 
por la negativa segoviana a integrarse 
en la Comunidad Autónoma y por la 
revocación de los acuerdos locales en 
la provincia de León; en el caso man-
chego por la vinculación afectiva y 
funcional de Albacete y Guadalajara a 
Murcia y Madrid, respectivamente; y 
en el caso madrileño porque los socia-
listas de la capital, con el alcalde Tier-
no Galván a la cabeza, abogaban por 
la integración en Castilla-La Mancha: 
una decisión que posiblemente habría 
alterado algunas de las dinámicas ac-
tuales del Estado autonómico.

Sin embargo, en los primeros com-
pases de 1981, aunque los procesos au-
tonómicos más conflictivos se habían 
logrado encauzar, el tira y afloja entre la 
UCD y el PSOE no se había superado 
por completo. El 23-F constituyó, sin 
duda, un punto de inflexión y propició 
la concentración entre las dos principa-
les fuerzas políticas, que desembocaría 
–asumiendo los postulados del Informe 
de la Comisión de Expertos– en los 
Acuerdos autonómicos de 31 de julio 
de 1981. Garrido se detiene a analizar el 
contenido de dicho Informe, que se di-
rigió, fundamentalmente, a corregir los 
problemas organizativos derivados de 
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la utilización incondicionada del princi-
pio dispositivo, así como a estudiar la 
naturaleza y alcance del subsiguiente 
Acuerdo entre partidos, que desplegó 
efectos en el plano político, pero no en 
el jurídico, donde continuaba rigiendo 
el principio dispositivo. Solo la demo-
cracia de partidos, evidencia el autor, 
hizo posible trasladar a la esfera de lo 
jurídico lo pactado en el ámbito estric-
tamente político, y uno a uno fueron 
aprobándose los Estatutos de autono-
mía de igual manera que caen las piezas 
de dominó: La Rioja, Murcia y la Co-
munidad Valenciana primero; Aragón, 
Castilla-La Mancha y Canarias, des-
pués; tras la celebración de las eleccio-
nes generales de octubre de 1982, y 
certificado el desplome de la UCD, los 
Estatutos de Extremadura, Baleares y 
Madrid y, por último, el Estatuto de 
Castilla y León, siendo necesario para 
ello la tramitación previa de un proyec-
to de ley con base en el artículo 144 CE, 
respecto a Segovia, que daría lugar a la 
–no exenta de controversia, desde el 
punto de vista interpretativo– STC 
100/1984, de 8 de noviembre.

En definitiva, frente a la tesis de la 
existencia de dos tipos de comunidades 
autónomas de naturaleza diversas, tras 
los Acuerdos autonómicos prosperó la 
idea de un solo tipo de comunidad au-
tónoma, con idéntica organización ins-
titucional, aunque con diferentes rit-
mos temporales de asunción de 
competencias. En este sentido, el techo 
competencial valenciano y canario –no 
así el aragonés, atendiendo a su menor 

peso político–, se vio incrementado 
desde un primer momento gracias a la 
LOTRAVA y a la LOTRACA. Garri-
do también analiza, en el marco del 
artículo 150 CE, aunque con diferente 
sentido, el contenido del proyecto de 
LOAPA y los –escasos– efectos que 
tuvo su declaración de inconstituciona-
lidad por STC 76/1983, de 5 de agosto, 
pues buena parte de su contenido nor-
mativo fue asumido como acervo juris-
prudencial por parte del TC, lo que dio 
el pistoletazo de salida –aunque eso sea 
ya harina de otro costal– a lo que ha 
terminado por ser el Estado jurisdic-
cional autonómico.

Pese a las dificultades analizadas, o 
quizás precisamente porque las mis-
mas fueron superadas con ingenio y 
generosidad, el balance que realiza el 
profesor Garrido de la etapa de cons-
trucción del Estado de las Autonomías 
es “extraordinariamente positivo”. La 
culminación del proceso autonómico, 
en efecto, permitió vislumbrar con ni-
tidez un nuevo horizonte donde exis-
tían los mimbres jurídicos necesarios 
para alcanzar la integración y dinami-
zación territorial. Para todos aquellos 
que consideren que hoy este horizonte 
se ha desdibujado, la lectura de la mo-
nografía del profesor Garrido resulta 
alentadora, pues acerca con detalle al 
lector a un momento –más próximo 
que lejano en términos históricos– en 
el que fuimos capaces, pese a no po-
cos avatares, de terminar afrontando 
el debate político, en su dimensión 
territorial, con racionalidad.
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